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1. Objeto
El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.

2. Alcance
Este documento contempla:

· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.

· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título. La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.

3. Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora

ACCIÓN DE MEJORA 1: 

Sistematización y desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT) del Grado en Fisioterapia.

Acciones realizadas:

La Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, desarrolla un documento marco para su presentación en Junta de Centro y posterior publicación en la web del Centro, con las directrices generales del PAT, donde se describen a grandes rasgos, sus objetivos, las fases en que se desarrolla y las funciones de los distintos agentes implicados. Por otro lado, también se elabora una Guía para el profesor-tutor, cuyo objetivo es servir de ayuda en el desarrollo de esta función. En este documento se establecen orientaciones acerca de cómo fijar las reuniones con los alumnos, el contenido de cada una de ellas, los límites de la acción tutorial y el sistema de registro, facilitando unas fichas orientativas para este fin.

Resultados:

Acción completada.

Acciones pendientes:

Evaluar el desarrollo del PAT en los cursos siguientes.

ACCIÓN DE MEJORA 2:

Nombramiento de coordinadores de las materias de Prácticum y Trabajo Fin de G rado.

Acciones realizadas.

En Enero de 2012, la Dirección del Centro nombra dos profesores para coordinar el prácticum y a otro para el Trabajo Fin de Grado, todos ellos del Departamento de Fisioterapia. Del mismo modo, se establecen las competencias y funciones de cada uno de ellos.

Resultados:

Acción completada.

Acciones pendientes:

Ninguna.

ACCIÓN DE MEJORA 3: 

Desarrollo de criterios de evaluación generales para competencias transversales. 

Acciones realizadas:
Dentro del Plan de Acción Tutorial (PAT) se incluye un programa de formación encompetencias transversales que culmina con una evaluación y la obtención de un certificado de adquisición de dichas competencias. Esta evaluación objetiva es llevada a cabo por el personal docente, ajeno a la Titulación de Grado en Fisioterapia, que se encargan del programa formativo.

Por otro lado, se valora la autopercepción que tienen los estudiantes de su nivel de adquisición de dichas competencias transversales a lo largo de la Titulación dentro de la fase de seguimiento del PAT.

No se ejecutan las actividades propuestas en el Plan del curso 2010/11 en relación a esta Acción de Mejora, ya que se ha tenido conocimiento de que la ANECA y la UAM están trabajando al respecto y quedamos a la espera de que establezcan unas directrices comunes.

Resultados:

No se ha completado la Acción, pero queda aplazada tal y como se indica arriba.

Acciones pendientes:

Ninguna hasta recibir pautas desde la Universidad o ANECA.

ACCIÓN DE MEJORA 4: 

Fomento del empleo de Tutorías Docentes Programadas (TDP). 

Acciones realizadas:

Tal y como se aprobó en el Plan de Mejora 2010/11, el Director, en los Claustros Ordinarios de profesores que se celebran en el curso 2011/12, insiste en la importancia del uso de las TDP. Por otro lado, la Comisión de Seguimiento, en la revisión de las Guías Docentes para el curso 2012/13, propone directamente a aquellos profesores que no habían contemplado el uso de este método docente en sus asignaturas, que lo pongan en marcha para el curso 2012/13.

Resultados:

Acción completada satisfactoriamente, de manera inicial, con un resultado de aumento de asignaturas en las que se contempla el uso de las TDP dentro de sus métodos docentes.

Por otro lado, en las encuestas de valoración de actividad docente por parte de los estudiantes, se observa un aumento de la puntuación obtenida en la cuestión referente al empleo de las TDP, con lo que se demuestra que la percepción de beneficio de este método docente por parte de los alumnos, ha aumentado.

Acciones pendientes:

Valorar el impacto de estas acciones en los resultados de las encuestas de los cursos siguientes.

ACCIÓN DE MEJORA 5: 

Difusión del procedimiento del SGIC en la comunidad universitaria. 

Acciones realizadas:

En Enero de 2012, tras la aprobación en Junta de Centro, del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora 2010/11, la Coordinadora de Calidad inicia las acciones de difusión acordadas:

· Publicación de los documentos antes mencionados en la web del Centro.

· Envío por correo electrónico al PAS y PDI de la Escuela, junto con un mensaje informativo acerca del procedimiento, en el que se animaba al profesorado a cumplimentar sus autoinformes en los períodos establecidos, así como se recordaba el funcionamiento del Buzón de Sugerencias.

· En los Claustros Ordinarios, el Director del Centro recordó a los profesores asistentes, la importancia de cumplimentar sus autoi nform es.

· Publicación del Informe Anual y el Plan de Mejora en el Aula Virtual del Centro, junto con un mensaje informativo dirigido a los estudiantes, en el que también se recordaba el funcionamiento del Buzón de Sugerencias.

Resultados: 

Acción completada.
Además, se observa un incremento de participación y conocimientodel SGIC por la comunidad universitaria, manifestándose en dos aspectos: mayor participación en las encuestas tanto por parte de los profesores como de los estudiantes, y aumento del empleo del buzón de Sugerencias.

Acciones pendientes:

Evaluar la repercusión de las acciones de difusión en la comunidad universitaria en los cursos isguientes.

ACCIÓN DE MEJORA 6: 

Desarrollo de programas de movilidad (continuación del PLAN DE ACCIONES DE MEJORA del curso 2010/11).

Acciones realizadas:

Se han iniciado contactos con la Universidad Libre de Bruselas para firmar convenio de movilidad. Además, con el fin de incrementar los contactos con Escuelas de Fisioterapia europeas, la Escuela de Fisioterapia de la ONCE se ha asociado a la ENPEH (Quropean Network of Phisiotherapy Higher Education).

No se han podido ejecutar otras acciones puesto que la Responsable de Relaciones Internacionales de la Escuela ha sufrido un período de baja prolongado.

Resultados:

La Acción aún no ha sido completada, queda pendiente como Acción de Mejora en el Plan del curso 2011/12. 

Acciones pendientes:
Continuar con los trámites iniciados en la Universidad Libre de Bruselas y valorar otros posibles centros de intercambio. 

ACCIÓN DE MEJORA 7: 

Presentación de propuesta de modificaciones al Título de Grado en Fisioterapia. 

Acciones realizadas:
· Enero de 2012: tras la aprobación del documento MODIFICA por la Junta de Centro, éste es enviado a la Comisión de Estudios de la UAM, donde es ratificado.

· Febrero de 2012: aprobación del documento MODIFICA por el Consejo de Gobierno de la UAM. Presentación de la propuesta de modificaciones en la aplicación de ANECA.

· Mayo de 2012: Recepción de resolución preliminar de ANECA, con resultado de No aprobación. Se presentan las alegaciones en el plazo previsto, atendiendo a las sugerencias de ANECA, que básicamente radican en una adecuación de la redacción de las competencias a las establecidas en la Orden CIN 2385/2008, introduciendo unas tablas de doble entrada donde se correlacionan las competencias propuestas para el Título y las de dicha Orden, así como la distribución de éstas en las distintas materias. Del mismo modo, se atiende a una recomendación no obligatoria de ANECA y se aumenta el número de créditos de asignaturas optativas de 3 a 6 ECTS.

· Junio 2012: Recepción de Resolución Final de ANECA, con resultado favorable.

Resultados:

Aprobación de la propuesta de Modificación del título de Grado en Fisioterapia. Implementación de los cambios en el curso académico 2012/13.

Acciones pendientes: Ninguna.
ACCIÓN DE MEJORA 8: 
Incorporación al procedimiento del SGIC de la UAM (continuación ACCIÓN DE MEJORA (curso 09/10).

Acciones realizadas:

En el curso académico 2012/13 se ha realizado el proceso de encuestas a estudiantes a través de la web de la UAM, siguiendo el procedimiento general de la Universidad.

Resultados:

El procedimiento de encuestas a estudiantes se ha rtealizado con éxito.

Acciones pendientes:

Incorporación del profesorado al sistema de encuestas on-l i n e. en el curso 2012/13 aún se ha realizado en papel.

ACCIÓN DE MEJORA 9: 
Actualización de la información disponible en la web referente al Título de Grado en Fisioterapia.

Acciones realizadas:

· La Comisión de Seguimiento del Título elabora un esquema general de la nueva estructura de la web del Título de Grado en Fisioterapia.

· El Director del Centro se encarga de actuar como intermediario ante la empresa de desarrollo informático de la ONCE para la incorporación de los cambios en la página web de la Escuela.

Resultados:

En el momento de realización de este Informe, se han completado las siguientes acciones:

· Reestructuración de la página web.

· Incorporación de información general sobre el Título de Grado en Fisioterapia: rama de conocimiento, tipo de enseñanza, créditos mínimos de matriculación, normativa académica, duración mínima de los estudios, acceso y admisión, prácticas externas, etc..

· introducción de información sobre Plan de Estudios, Guías Docentes y PLan de Acción Tutorial.

· Incorporación de información de recursos materiales y humanos.

· Introducción de un acceso directo al Buzón de sugerencias.

Acciones pendientes:

Queda pendiente incluir otra información que se refleja en el Plan de Acciones de Mejora del curso 2011/12.

4. Resumen de actividades realizadas

Aquí se recogen las actividades efectuadas desde la aprobación del informe anual y el Plan de mejora 10/11 hasta la fecha de elaboración del presente Informe.

Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia.

1. Asistencia de alguno de sus miembros a reuniones de la Comisión de Coordinación Académica y a la Comisión de Calidad de la UAM. Las fechas y los contenidos generales de dichas reuniones fueron:

· Enero 2012: resultado de encuestas de primer semestre del curso 2011/12 y presentación de cronograma de encuestas de segundo semestre.

· Febrero 2012: Proceso de seguimiento de Títulos de Grado, Máster y Doctorado. Seguimiento

· Marzo 2012: Seguimiento Externo de Títulos, elaboración de autoinforme de ACAP.

· Abril 2012: Seguimiento Externo de Títulos, cierre de autoi nform es para presentación en ACAP.

· Junio 2012: Resultado de encuestas de segundo semestre.

· Septiembre 2012: Establecimiento de cronograma para elaboración y publicación del Informe anual y el Plan de mejora 2011/12.

· Octubre 2012: Procedimiento de alegaciones al Informe Preliminar de Seguimiento Externo de ACA.
· Enero 2013: Asistencia a reunión ordinaria de la Comisión de Coordinación Académica de la UAM, en la que se abordaron como temas principales, los resultados del programa DOCENTIA y de la camapañ de encuestas de primer semestre.

· Febrero 2013: Asistencia a la reunión de la Comisión de Seguimiento y Calidad de la UAM, en la que se establece el cronograma de encuestas para el segundo semestre, se trata el tema de los resultados del Seguimiento Externo de ACAP  y se planifica el seguimiento interno de Títulos.

· Abril 2013: Seguimiento Externo de los Títulos de Grado en el curso 2012/13 y cronograma para el seguimiento interno de Títulos del curso 2011/12.

2. Desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT): febrero-junio 2012. Para más detalle, ver punto 3 de este informe.

3. Elaboración de Informe de Información Pública y Autoinforme para el Seguimiento Externo de ACAP: marzo-abril 2012.

4. Presentación de alegaciones a la Resolución de ANECA en relación a la propuesta de modificaciones al Título de Grado en Fisioterapia, presentada en febrero de 2012: mayo 2012. Para más información, ver punto 3 de este Informe y Acta 03/12 de la Comisión de Seguimiento del Título.

5. Revisión y aprobación de Guías Docentes para el curso 2012-13, previo a su remisión a Junta de Centro para verificación definitiva: marzo-junio 2012. Para más información ver Actas 01/12 y 02/12 de la Comisión de Seguimiento del Título.

6. Elaboración de contenidos del Suplemento Europeo al título: diciembre 2012. Para más información, ver Acta 04/12 de la Comisión de Seguimiento del Título

7. Evaluación de resultados de encuestas e informe de reclamaciones y sugerencias del curso 2012/13; extracción de conclusiones para su inclusión en este Informe y en el Plan de mejora asociado: marzo-2013.

8. Revisión y aprobación de Guías Docentes para el curso 2013-14, previa a su remisión a Junta de Centro: mayo-2013. Para más información, ver Acta 02/13 de la Comisión de Seguimiento del Título.

9. Análisis de los informes anuales emitidos por los tutores del PAT y elaboración del Informe Global de la Acción Tutorial en el Título de Grado en Fisioterapia para el curso 2012/13: Junio-2013. Para más información, ver Acta 03/13 de la Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia.
10. Análisis de los indicadores de seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, correspondientes a las áreas de acceso, matrícula, rendimiento académico, movilidad, abandono y recursos humanos. Inclusión de las conclusiones en este Informe, así como extracción de acciones de mejora derivadas: julio-2013.

Comisión de Garantía Interna de Calidad.

· Coordinación y supervisión del proceso de encuestas tanto de primer semestre como de segundo semestre a estudiantes, autoinformes de profesorado y encuestas de prácticas clínicas.

Junta de Centro.

· Aprobación de las Guías Docentes para el curso 2012-13: junio 2012.

· Aprobación de las Guías Docentes para el curso 2013-14: junio 2013.

5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título

5.1. Acceso y admisión de estudiantes

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la Organización Nacional de Ciegos Españoles es un centro docente cuya titularidad ostenta la ONCE, que en lo académico se encuentra adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada para que ciegos o deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.
En el curso académico 2011/12, la oferta de plazas fue de 24, y fueron admitidos 17 alumnos de nuevo ingreso en primer curso, 15 en la convocatoria de junio y 2 en la de septiembre. De éstos, 12 procedían de la PAU, 1 de acceso a mayores de 40 años y otros 2 de FP, siendo la nota media de los admitidos de 6.2. Además, cabe destacar que fue admitido 1 alumno extranjero.

Por otro lado, se admitió a otros 26 estudiantes que solicitaron la homologación del Título de Diplomado en Fisioterapia por el Grado en Fisioterapia.

En general, la cobertura de plazas y el perfil de ingreso fue similar al del curso anterior. Para más información acerca del perfil de los estudiantes admitidos, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a este área.

5.2. Desarrollo del programa formativo.
En el curso académico 2011/12 se desarrollaron primero, segundo, tercero y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. El acceso al cuarto curso sólo estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título, las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.

En total, se matricularon 77 alumnos en la Titulación, 51 por el procedimiento ordinario (50 a tiempo completo y 1 a tiempo parcial) y 26 en el proceso de homologación. El tamaño medio de los grupos (número promedio de alumnos en clase) fue de 15.3, abarcando el rango entre 6 y 26 en función de las asignaturas. Para una información más detallada del número de alumnos matriculados por asignatura, consultar el Informe de Indicadores de Seguimiento.

Estos datos se mantienen estables en relación al curso anterior.

En cuanto al Plan de Acción Tutorial (PAT) no se efectúa en el curso 2011/12. Está prevista su implantación en el curso 2012/13 (ver más detalle en el punto 3).

No se considera la necesidad de proponer acciones de mejora en este apartado.

5.3. Movilidad
No procede por carecer de programas de movilidad asociados al Título.

Se establece la necesidad de desarrollar programas de movilidad y se plantea como acción de mejora (esta acción de mejora ya fue iniciada).

5.4. Prácticas externas
En el curso 2011/12 se implanta la asignatura de Prácticum I, de carácter anual, en la que se matriculan 6 estudiantes. El programa formativo incluye prácticas clínicas tuteladas en los siguientes centros sanitarios:

· Hospital Universitario La Paz (Madrid).

· Hospital Nacional de Parapléjicos (Toledo).

· Unidad de Fisioterapia del colegio Público de Educación Especial Francisco del Pozo (Madrid).
· Unidad de Fisioterapia de la Residencia Asistida de Mayores de Manoteras (Madrid).

No se produce ninguna incidencia ni hecho destacable, aunque no se cuentan cond atos objetivos ya que las nuevas encuestas de prácticas aún no estaban vigentes para el curso 2011/12 en la UAM.

No se detecta la necesidad de realizar ninguna acción de mejora al respecto.

5.5. Rendimiento académico.
En relación al rendimiento académico, la Tasa de rendimiento de los estudiantes fue del 70.02.% (frente al 67.94% del curso 2010/11); es decir, se mantiene estable, con un ligero incremento. Por otro lado, la Tasa de éxito fue del 86.4% (no hay comparación de este dato con cursos anteriores). Ambos resultados se consideran satisfactorios.

En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se quieren reflejar en este Informe, dos indicadores relevantes: Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura (CS) y Nota media de la asignatura (N). Los datos correspondientes a cada asignatura del nuevo Plan de Estudios, desarrolladas en el curso 2011/12, se muestran en la siguiente tabla. Para obtener información más detallada por asignatura, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

	Asignatura
	CS
	N

	Anatomía I 
	34.8%
	7.0

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica 
	66.67%
	7.0

	Física Aplicada 
	89.97%
	6.4

	Cinesiología 
	31.8%
	6.5

	Inglés Técnico 
	65.0%
	7.8

	Fundamentos de Fisioterapia 
	81.82%
	6.1

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I 
	66.67%
	6.8

	Fundamentos Generales de Intervención en Fisioterapia II  
	50%
	6.8

	Anatomía II  100%  7.3
	
	

	Biomecánica  
	93.75%
	6.4

	Afecciones Médico-quirúrgicas I 
	100%
	7.3

	Psicología 
	94.12%
	7.1

	Informática 
	100%
	6.2

	Valoración en Fisioterapia 
	73.33%
	7.0

	Cinesiterapia 
	92.31%
	6.3

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica
	61.11%
	6.6

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Neurológica 
	70.0%
	7.2

	Afecciones Médico-quirúrgicas II 
	100%
	7.0

	Fisioterapia en Afecciones Neurológicas 
	33.30%
	5.9

	Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas 
	36.36%
	5.5

	Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas
	54.55%
	6.0

	Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas 
	71.43%
	5.8

	Métodos Específicos en Fisioterapia Manual 
	71.43%
	6.7

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular 
	66.67%
	6.7

	Prácticum I 
	100%
	6.9


Se consideran satisfactorios los resultados obtenidos, al situarse el indicador CS por encima del 50% en casi todas las asignaturas cursadas. Sólo se observa un valor menor en las siguientes:

· Fisioterapia en Afecciones neurológicas y Fisioterapia en Afecciones ortopédicas: se acuerda evaluar su evolución en cursos siguientes, puesto que no se cuenta con comparación al ser asignaturas de nueva implantación en el Título de Grado.

· Anatomía I y Cinesiología: ambas asignaturas van habitualmente apareadas en los resultados por su vinculación en contenidos, especialmente en cuanto a la dependencia de la materia de Cinesiología a la de Anatomía. Se han producido conflictos en la asignatura de Anatomía I durante el curso, que pueden influir en los resultados de la misma y en la repercusión sobre la asignatura de Cinesiología.

Por otro lado, se valora de forma comparativa estos datos en relación al curso anterior y se presta especial atención a aquellos casos en que hay una variación en el CS igual o superior al 20% (teniendo en cuenta que la población de estudiantes es muy baja y un 20% de variación puede representar a 3-4 estudiantes). Sólo se observa un descenso superior a este valor de corte en los datos de la sasignaturas de Aanatomía I y Cinesiología. La posible explicación de este dato ha quedado expuesta en el punto anterior. Se evaluará la evolución de estos datos en cursos siguientes, tras la resolución de los conflictos arriba mencionados.

En cuanto a las notas medias de los estudiantes en las distintas asignaturas, se mantienen estables con respecto al curso anterior, con una variación inferior a 1 punto en todos los casos.

No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.

5.6. Abandono

En el curso 2011/12, se produjo el abandono de dos alumnos de primer curso, que dejaron la Titulación sin anular matrícula. El número de abandonos es igual al curso anterior.

5.7. Inserción laboral

No procede en este curso académico.

5.8. Satisfacción

Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM.

Al igual que en el curso anterior, se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificarán en:

· Preguntas con puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.

· Preguntas con puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si corresponde, se llevarán a cabo acciones de mejora.

A) Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente.  
A.1. Resultados de encuestas: 
Preguntas cerradas.
La valoración se llevó a cabo en tres niveles:

· Datos globales.

· Datos individuales por asignatura. 
· Datos individuales por profesor.

A.1.1. Datos globales.

1. Encuestas de valoración del Plan de Estudios.
Se observan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas:

- Pregunta 2: He planificado adecuadamente mi trabajo en las asignaturas cursadas. 
Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: ligeramente baja en primer y segundo curso.

Este resultado implica la autocrítica de los propios estudiantes. La Comisión considera que es positiva esta reflexión, hecho que se está reforzando por parte de los profesores y el Plan de Acción Tutorial.

- Pregunta 5: La oferta de asignaturas ha sido lo suficientemente amplia. 
Se observa:

· Puntuación global baja.

· Puntuación disgregada por cursos: baja en los tres cursos encuestados.

La Comisión considera que la oferta formativa se ajusta al perfil competencial del fisioterapeuta y que ha sido reflejado en el diseño del Plan de Estudios, aprobado por la Junta de Centro (con representatividad estudiantil), los Órganos competentes de la UAM, ANECA y el Ministerio de Educación. Por tanto, no se plantea la posibilidad de realizar modificaciones al respecto, al menos, en esta fase inicial de la implantación del Título.

- Pregunta 6: En general, no ha habido repeticiones innecesarias de contenidos entre las asignaturas matriculadas.
Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: ligeramente baja en primer y segundo curso y baja en tercer curso.

La Comisión considera que el refuerzo de conceptos básicos entre materias relacionadas, favorece y refuerza el aprendizaje. Todas las guías docentes fueron revisadas y uno de los aspectos a tener en cuenta fue la no duplicidad de contenidos entre distintas asignaturas. No obstante, se continuará vigilando este aspecto y fomentando la coordinación entre los profesores.

- Pregunta 8: Los recursos tecnológicos han sido adecuados para el desarrollo de las asignaturas.
Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: baja en primero y ligeramente baja tercero.

· Se detectan déficits en el desarrollo de la plataforma virtual del Centro.

Se establece como acción de mejora, fomentar el desarrollo de mayores utilidades en el Aula Virtual.

- Pregunta 11: En general, estoy satisfecho con el desarrollo de la titulación. 
Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: sólo baja en tercero.

Puesto que esta pregunta sólo ha recibido puntuación negativa en un único curso, además proporcionalmente menos numeroso que el resto, la Comisión acuerda hacer un seguimiento especial en cursos posteriores, con el fin de determinar si se trata de una respuesta puntual o tiende a generalizarse, en cuyo caso, habría que realizar un análisis más exhaustivo de las causas.

- Preguntas 12-14: Preguntas relacionadas con el PAT.
La puntuación es baja en todas ellas y de forma global en los tres cursos encuestados, puesto que el PAT no se había puesto en marcha en el curso académico 2011/12. Se ha implantado de forma estructurada en el curso 2012/13.

Comparativo con el curso 2010/11: En el curso 2012/13 ha habido un empeoramiento en las puntuaciones de las cuestiones arriba mencionadas, ya que en el curso 2011/12 ninguna respuesta obtuvo una calificación inferior a la nota de corte. Puesto que en general, la reducción es moderada, se observará la tendencia en cursos siguientes. Sólo se propone una acción de mejora referente al desarrollo del Aula Virtual.

2. Encuestas de valoración de las asignaturas.
Nota aclaratoria: Los resultados de encuestas de asignatura y profesor corresponden sólo a las respuestas de los alumnos matriculados en primer y segundo curso, ya que los estudiantes de tercero decidieron de forma unánime no responder a estas encuestas. Presentaron un documento formal comunicando la decisión y alegando como motivo fundamental que consideraban que las respuestas dadas en la campaña del curso anterior, les había perjudicado en alguna asignatura.
Se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas: 
- Pregunta 5 (ligeramente baja): Conozco el contenido de la Guía Docente.
La Comisión tiene constancia de que la mayor parte de los profesores han presentado sus Guías docentes en los primeros días de clase. Además, todas ellas fueron publicadas puntualmente en el Aula Virtual, con lo que se considera que no hay deficiencia en la actuación del Centro al respecto.

- Pregunta 6 (ligeramente baja): En general, estoy satisfecho/a con el contenido de la Guía Docente.
En este caso, los miembros de la Comisión coinciden en la incongruencia entre ésta y la pregunta anterior, ya que si la mayor parte de los estudiantes reflejaron en las encuestas no conocer el contenido de las Guías Docentes, no pueden tener criterios para estar o no satisfechos con su contenido. Por este motivo, no se da relevancia a los resultados obtenidos en esta cuestión.

- Pregunta 7 (ligeramente baja): Se han cumplido los objetivos propuestos en la Guía Docente. 
Se aplica el mismo razonamiento que en la cuestión anterior.

- Pregunta 15 (ligeramente baja): Mi interés por esta asignatura ha aumentado tras cursarla.
Existe coincidencia en la baja puntuación obtenida en esta pregunta con las homólogas en las encuestas de profesor y en los autoinformes de profesorado.

Comparativa con el curso 2011/12:

En las preguntas 5-7 se mantiene la misma tendencia que en la edición anterior. Se continuará insistiendo en que los profesores comenten sus guías docentes con los estudiantes y a éstos, que deben leerla antes del inicio de cada asignagura. Por parte del Centro, no se considera necesario realizar ninguna acción adicional. La pregunta 15 también mantiene una tendencia ligeramente a la baja. Se propone una Acción de Mejora para aumentar el interés de los estudiantes (ver más abajo).

3. Encuestas de valoración de profesores.

No hay ninguna pregunta con una puntuación por debajo de la nota de corte.

Comparativa con el curso 2011/12: En el curso 2011/12 la pregunta 6 (Las tutorías académicas con el/la profesor/a han sido útiles) obtuvo una puntuación por debajo del valor de corte, lo que motivó el plantear una acción de mejora al respecto. En esta edición, se ha observado una tendencia a la alta, probablemente asociado al éxito en las acciones emprendidas.
A.1.2. Datos individuales por asignatura.
Se observa puntuaciones por debajo del valor de corte en:

- Pregunta 5: está baja en la mayoría de las asignaturas. 
Puesto que todas las Guías docentes fueron publicadas en el Aula Virtual, no se considera necesario realizar ninguna acción adicional, sólo insistir a los estudiantes en que deben consultar las Guías Docentes al inicio del curso.

- Preguntas 6 y 7, de forma generalizada. Como ya se comentó en la valoración de datos globales, no se da relevancia a este resultado puesto que se considera incongruente con lo respondido en la cuestión anterior.

- Pregunta 8: Los profesores de la asignatura han actuado de forma coordinada). 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica y en Cinesiterapia. Esto se considera dentro de lo esperable, dada la diversidad de los bloques temáticos que integran las asignaturas.

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas: Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica. La Comisión considera un error de interpretación, ya que en estas asignaturas sólo participa un profesor.

· Puntuación baja en la asignatura de Anatomía I. Del mismo modo, esta asignatura es impartida por un único profesor titular, probablemente se refiera a la coordinación entre titular y profesor ayudante.
- Pregunta 9: Se han desarrollado las actividades especificadas en la Guía Docente. 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las siguientes asignaturas: Anatomía I, Anatomía II, Cinesiología y Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I.

· Puntuación baja en la asignatura de Informática.
- Pregunta 10: El tiempo total de actividades prácticas ha sido suficiente. 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía I, Anatomía II e Informática.

· Puntuación baja en las asignaturas de: Biomecánica, Cinesiología, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

La Comisión opina que el número de horas prácticas en estas asignaturas es adecuado y ha sido aprobado en el proceso de verificación de sus Guías Docentes, tanto por esta Comisión como por la Junta de Centro. En cualquier caso, se comunicará a los profesores implicados y se valorará la tendencia.

- Pregunta 11: Los recursos materiales disponibles para las actividades prácticas han sido adecuados. 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología y Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II.

· Puntuación baja en las asignaturas de: Fundamentos de Fisioterapia, Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica.

La Comisión valora la infraestructura disponible para estas asignaturas y considera que es suficiente. 
- Pregunta 12: Se ha seguido el sistema de evaluación especificado en la Guía Docente
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía II, Cinesiología, Cinesiterapia, Fundamentos de Fisioterapia, Inglés, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica y Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I.

· Puntuación baja en las asignaturas de Anatomía I e Informática.

- Pregunta 13: Se han trabajado las competencias especificadas en las Guías Docentes. 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisioterapia, Inglés, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica, Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I y II.

· Puntuación baja en la asignatura de Informática.

En las preguntas anteriores se aprecia la incongruencia con la respuesta en relación a la cuestión 5, dado que si los estudiantes declaran no conocer el contenido de la Guía Docente, no es posible tener capacidad crítica em cuanto a su correspondencia con las actividades desarrolladas. No obstante, se transmitirá a los profesores implicados.

- Pregunta 15: Mi interés por la asignatura ha aumentado tras cursarla. 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía II, Inglés, y Valoración en Fisioterapia. Puntuación baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisioterapia, Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

Se detecta como punto débil la falta de capacidad de motivación a los estudiantes, lo que conduce al planteamiento de una acción de mejora al respecto (ver más abajo).

- Pregunta 16: En general, estoy satisfecho con esta asignatura. 
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en la asignatura de Anatomía II.

· Puntuación baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisioterapia, Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

La Comisión detecta una relación inversa entre el grado de dificultad de las asignaturas y el nivel de satisfacción de los estudiantes. En cualquier caso, se informará a los profesores y se evaluará la tendencia.

En conclusión, las asignaturas con una puntuación baja de manera generalizada han sido: Anatomía I, Fundamentos de Fisioterapia e Informática.

Comparativo con el curso 2011/12:
· En el presente curso se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en relación al curso anterior (preguntas 9, 11, 13 y 15).

· En el resto de las preguntas hay más asignaturas con puntuación baja que en el curso anterior, aunque el descenso en las puntuaciones es moderado y no se detectan casos alarmantes que impliquen la necesidad de otras acciones además de la información a los profesores implicados y la realización de un seguimiento. Se mantiene la tendencia a la baja de las puntuaciones en la asignatura de Anatomía I.

· Se mantiene la valoración de los estudiantes a la asignatura de Fundamentos en Fisioterapia. Se considera que se trata de la primera asignatura con la que los alumnos se encuentran ante un mayor cambio didáctico y que les supone una carga de trabajo autónomo elevada. En cualquier caso, es conocido por la Comisión que los profesores responsables han implantado cambios en la asignatura en el curso 2012/13.

· Destaca el empeoramiento general en las puntuaciones obtenidas en la asignatura de Informática. Además, estos resultados no concuerdan con las respuestas abiertas (ver abajo).
A.1.3. Datos individuales por profesor. 
Cabe destacar los siguientes aspectos:
· En todas las preguntas se detecta una puntuación inferior al valor de corte en alguno de los profesores, lo que supone un empeoramiento de los datos con respecto al año anterior, en que varias de las cuestiones superaban el valor de corte en su totalidad.

·  Se observan puntuaciones bajas en la mayor parte de las cuestiones, en cuatro profesores y en un tutor de prácticas

A.2. Resultados de encuestas: Preguntas abiertas. 
Cabe destacar los siguientes aspectos:
· Hay diversas anotaciones que reflejan el descontento general de los estudiantes en relación a la actividad docente de una profesora (coincidentes con la puntuación obtenida en las preguntas cerradas). Este caso además, se repite en relación al curso anterior.

· En otro caso, se quejan de la actitud hacia los alumnos, a pesar de que resaltan de forma unánime, su gran profesionalidad y dominio de la materia.

· En otro profesor, se establecen quejas acerca de su incapacidad para llevar a cabo la docencia en un grupo de estudiantes con discapacidad visual. Se trata del primer año que imparte clase en el Centro, con lo que se supone un problema de adaptación a las circunstancias especiales. Se acuerda que el Director hablará específicamente del tema con la persona implicada y se evaluará la tendencia.

· En el caso de la asignatura de Informática, mal valorada en las preguntas cerradas, sin embargo, no hay ningún comentario negativo en las preguntas abiertas, con lo que se sospecha de la objetividad de este resultado.

· En el caso de la asignatura de Fundamentos de Fisioterapia, otra de las peor valoradas, las quejas se vinculan con el exceso de actividades que deben realizar, lo que hace pensar a la Comisión que el hecho de que la asignatura suponga a los estudiantes un esfuerzo adicional, condicione el resto de respuestas aportadas en las encuestas.

En general, se toma la decisión de que tras el envío de los informes individuales de resultados de encuestas a cada profesor, el Director hablará con todos los profesores acerca de los resultados individuales obtenidos en las encuestas, destacando puntos fuertes y débiles, con especial atención sobre los casos con peores puntuaciones individuales, con comentarios negativos en las respuestas abiertas y en los casos reincidentes.

B) Satisfacción del profesorado: resultados de autoinformes. 
Cabe destacar que el número de autoinformes presentados se ha incrementado en un 500% en relación a los informes presentados en el curso anterior.

B.1 Preguntas cerradas.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en relación al valor de corte en:

- Pregunta 13: Las tutorías académicas han resultado de utilidad para los estudiantes.
· Llama la atención que esta misma pregunta ha sido puntuada positivamente por los estudiantes, mientras que la percepción del profesorado es distinta. Se tratará en los siguientes Claustros de profesores.

B.2 Preguntas abiertas. 
Resumen de reflexiones comunes:
· Los estudiantes presentan déficit importantes en su formación de base. 
· Dificultad para evaluar de forma objetiva.

· Falta de interés de los estudiantes e incapacidad del profesor para motivarlos.

Puesto que el deficiente interés y la incapacidad para conseguir motivación parece ser un aspecto deficitario que ha sido detectado tanto por alumnos como por profesores se acuerda proponer una acción de mejora en la que se intente capacitar a los profesores en el desarrollo de técnicas de motivación y adhesión.

Por otro lado, ya había sido detectada una deficiencia en las competencias transversales adquiridas previamente y por ello, se incluyó en el PAT un programa de formación en competencias transversales. Se evaluará si los resultados han sido positivos o no.

C) Reclamaciones y Sugerencias. 

Se valora el Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias, en el que cabe destacar:

· Bajo empleo del Buzón de Sugerencias, a pesar de la campaña de difusión que se realizó.

· Se han producido dos quejas de estudiantes hacia una profesora. Estas quejas fueron respondidas por la Dirección del Centro dentro del período que marca la normativa. Por otro lado, el director y la Delegada del Rector se reunieron con la profesora implicada para ponerle en conocimiento la situación, ya que se trataba del segundo año consecutivo en el que se producían quejas. Se evaluará la evolución en cursos siguientes.
5.9. Comunicación y difusión de la titulación

Se está trabajando en el desarrollo de la página web del Centro, para actualizar la información disponible y adaptarla a los nuevos requerimientos de AN ECA (ver punto 3 de este Informe y Acción de Mejora 3 del Plan de Acciones de Mejora).

5.10. Recursos materiales y servicios

Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2010/11, siguen disponibles. A lo largo del curso 2011/12 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. Sólo se recoge una petición de los alumnos acerca de la mejora del Aula Virtual (encuestas de satisfacción).

Se plantea como acción de mejora el desarrollo de más utilidades en el Aula Virtual (ya especificado arriba).

5.11. Recursos humanos

Los recursos humanos con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, tanto de personal docente como de administración y servicios, en el curso 2001011, se mantienen en el 2011/12.

Se mantienen estables los indicadores de PDI doctor y permanente.

Con respecto al resto de indicadores que aparecen en el Informe de Indicadores de Seguimiento, hay que tener precaución en la interpretación de los datos referentes a la tasa de sexenios, participación en programas de innovación docente y en el programa DOCENTIA, ya que al tratarse de un Centro adscrito, la mayor parte de los docentes no pueden acceder a estos sistemas de acreditación propios de la UAM.

No se detectan deficiencias en los recursos humanos disponibles.
6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

Indicadores que han tenido mejores resultados:
· Tamaño medio de los grupos: 15.6.

· Rendimiento académico: la tasa de rendimiento es del 70.2% (ligero incremento con respecto al curso anterior) y la tasa de éxito del 86.3%. Además, en el 80% de las ais asignaturas el ratio créditos superados/créditos mattriculados supera el 50% y la nota media es mayor de 6.5 en el 60% de las asignaturas.

· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: los resultados son satisfactorios e cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos, aunque se observa una reducción en la puntuación con respecto al curso anterior, justificado en el punto 5 de este Informe. Sólo se detecta un déficit en la cuestión relacionada con el interés de los estudiantes. .
· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de los autoinformes también tienen una puntuación elevada. Es interessante hacer referencia a que ha aumentado el número de autoinformes presentados. Cabe destacar que la puntuación más baja estaba en la cuestión relacionada con la capacidad de despertar interés en los estudiantes. Este hecho y el descrito antes, hace plantear a la Comisión la propuesta de una Acción de mejora al respecto.
· Resultados de reclamaciones y sugerencias: Sólo se recogen dos reclamaciones.

· Recursos materiales: se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo.

Indicadores que han tenido peores resultados:

· En lo referente a movilidad, que es una acción pendiente de consecución.

· Comunicación y difusión de información del Título: aún queda pendiente completar el desarrollo de la página web del Centro.

7. Conclusiones

En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia durante su tercer año de implantación ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC del curso académico 2011/12. Sólo se han observado deficiencias en dos aspectos:
· En la UAM aún no se habíoannpuesto en funcionamiento las encuestas de prácticas externas, con lo que el análisis de los resultados en este ámbito ha quedado un poco deficiente. No obstante, ya se pusieron en marcha dichas encuestas en el curso 2012/13.

· Los indicadores de seguimiento recogidos en la Universidad fueron publicados en la plataforma deseguimiento de Títulosen el mes de abril de 2013. Esto ha supuesto un retraso en los plazos de elaboración de este Informe y el Plan de Acciones de Mejora asociado (previsto para finales del año 2012).

El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:

· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SG IC verificado por la ANECA.

· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.

· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro.

Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la Dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:
· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2012/13, asegurando la homogeneidad en cuanto a a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestas, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando alcanzar la no repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.

· Reuniones de coordinación del profesorado.

En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para el próximo curso:
1. Impulsar mecanismos de movilidad de los estudiantes.

2. Incorporarse de forma plena al proceso de encuestas on-line de la UAM.

3. Desarrollar y actualizar la información disponible en la página web.

4. Realizar un análisis de la falta de motivación detectada y descrita por los estudiantes, así como de las dificultades del profesorado para aumentar el interés de los mismos.

5. Desarrollar más utilidades en el Aula Virtual del Centro.

6. Aumentar el nivel de adquisición de competencias transversales en los estudiantes.

7. Aportar mayor información sobre el desarrollo del Trabajo Fin de Grado tanto a los estudiantes como al profesorado ajeno a la signatura e implicado en el PAT.
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9. Sistema de Garantía Interna de Calidad
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